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José  Juan  Franco  Rodríguez  Alcalde-Presidente  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  la  Línea  de  la 
Concepción  (Cádiz),  en  virtud  de  las  competencias  que  me  confiere  el  ordenamiento  jurídico, 
vengo en dictar el siguiente, 

Decreto Alcaldía-Presidencia. Documento firmado electrónicamente.
Departamento: Deportes
Expte./Ref:  - DGS/fom
Asunto: 11022_GDC_MOAD_2021_ECO_02_000734_1024036  Subvención  Fomento  Deporte 
Temporada 2020-2021 

Resultando que se ha publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 156, de fecha 17 
de agosto de 2021, aparece publicado el anuncio relativo al extracto de la convocatoria de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para el plan de apoyo a la participación de 
entidades deportivas y clubes de deporte base en competiciones oficiales y federadas, y apoyo a la 
organización de eventos deportivos por clubes y entidades deportivas de La Línea de la Concepción.

Con  fecha  17  de  septiembre  de  2021  finalizó  el  plazo  habilitado  en  la  convocatoria  en  orden  a 
presentar las correspondientes solicitudes, habiéndose procedido por el Órgano instructor y gestor del 
procedimiento a emitir con fecha 13 de octubre de 2021 informe de valoración sobre si las solicitudes 
presentadas cumplían o no con la documentación justificativa establecida en las  Bases en plazo y 
forma, siendo publicado en la web municipal y en el tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento  de  La  Línea  de  la  Concepción,  concediendo  un  plazo  de  diez  días  para 
aceptar/subsanar o desestimar la subvención solicitada, ajustándose al formulario que se incorpora en 
el Anexo II.

Resultando que con fecha 13 de noviembre de 2021 se ha realizado Propuesta de Resolución Definitiva 
del Órgano Gestor de las subvenciones, en la que se indica que se han analizado todas y cada una de  
las  solicitudes  presentadas,  procediendo  resolver  el  expediente,  concediendo  o  denegando  las 
solicitudes que se indican y por los motivos que constan en cada una de ellas.

Vista las bases de la convocatoria, la Ley 38/2003, de 17 de diciembre, General de Subvenciones y su 
Reglamento,  el  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  Ordenanza  General 
Reguladora de la Concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de La Línea de la Concepción, y 
demás normativa aplicable, vengo en RESOLVER

PRIMERO.-  Conceder y excluir las  subvenciones en régimen de concurrencia competitiva,  para el 
plan de apoyo a la participación de entidades deportivas y clubes de deporte base en competiciones 
oficiales  y  federadas,  y  apoyo  a  la  organización  de  eventos  deportivos  por  clubes  y  entidades 
deportivas de La Línea de la Concepción:
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Línea 1.-  Apoyo a la participación en competiciones oficiales y federadas

Tabla 1-1: Asignación por valor punto

Nº Entidad CIF
Val.

1
Val
.2

Val
.3

Val
.4

Val
.5

Total 
punt

Subv. por 
valor punto

Importe que 
solicita

L1-1 Centro Deportivo Seul Gym ...17078 2 1 25 4 40 72 5.732,48 € 1.626,40 €

L1-2
Asoc. Deportiva Atlético 
Zabal ...08564 1 3 45 17 20 86 6.847,13 € 14.000,00 €

L1-3 Club Atletismo Linense ...71673 1 3 15 0 30 49 3.901,27 € 5.487,00 €
L1-4 Club Marítimo Linense ...84171 1 3 15 9 30 58 4.617,83 € 15.140,50 €

L1-5
C.D. Gimnasia Rítmica La 
Linea ...50625 1 3 10 6 20 40 3.184,71 € 2.603,46 €

L1-6 C.D. Judo Geiko ...71083 1 3 10 0 0 14 1.114,65 € 4.000,00 €
L1-8 Club Remo Linense ...75260 1 3 15 0 30 49 3.901,27 € 4.874,99 €
L1-9 Peña Madridista Linense ...88713 1 5 15 5 0 26 2.070,06 € 6.984,45 €
L1-10 Real Club Náutico La Línea ...11566 1 1 15 0 30 47 3.742,04 € 5.241,36 €

L1-11
Club Boxeo La Línea Don 
Príncipe ...58926 4 1 20 8 20 53 4.219,75 € 10.540,82 €

L1-12 C.D. Balón Linense ...15274 1 5 35 12 0 53 4.219,75 € 10.000,00 €

L1-13 Unión Linense Baloncesto ...32074 1 1 45 14 20 81 6.449,04 € 14.365,46 €

TOTAL 628 50.000,00 € 115.514,44 €

Importe total subvención: 50.000,00  €
Total puntos obtenidos por las entidades: 628
Valor punto (€) obtenido entre el importe total y los puntos obtenidos: 79,62 €

L1-7 Linense Tenis Club ...39625 EXCLUIDO 
L1-14 C.D. Campo de Gibraltar C.F. ...85424 EXCLUIDO

Tras asignar el importe económico de cada entidad en función a la puntuación obtenida, se extrae que 
la  entidad  Centro  Deportivo  Seul  Gym  (L1.1)  y  el  Club  Deportivo  Gimnasia  Rítmica  (L1.5)  les 
corresponde un importe económico superior al que han solicitado. Por ello, se les asigna el importe 
integro  solicitado,  siendo  1.626,40  €  al  Centro  Deportivo  Seul  Gym  (L1.1)  y  2.603.46  €  al  Club 
Deportivo Gimnasia Rítmica (L1.5), y se reasigna:

Centro Deportivo Seul Gym – 72 puntos – 1628,40 €
Club Deportivo Gimnasia Rítmica – 40 puntos – 2603,46 €
Total puntos: 112 – Total importe: 4229,89 €
Diferencia entre puntos asignados e importes de Tabla 1: 516 puntos y 45.770,14 € - Resultando un 
valor punto de 88,70 € a distribuir entre todas las entidades admitidas excepto el  Centro Deportivo 
Seul Gym y Club Deportivo Gimnasia Rítmica

Tabla 1-2: Reasignación Línea 1 

Nº Entidad CIF
Val
.1

Val
.2

Val
.3

Val
.4

Val
. 5

Total 
punt

Reasignació
n

L1-1 Centro Deportivo Seul Gym ...17078 2 1 25 4 40 72 1.626,40 €
L1-2 Asoc. Deportiva Atlético Zabal ...08564 1 3 45 17 20 86 7.628,36 €
L1-3 Club Atletismo Linense ...71673 1 3 15 0 30 49 4.346,39 €

Excmo. Ayuntamiento de
La Línea de la Concepción

R
eg

is
tr

ad
o 

en
 e

l L
ib

ro
 d

e 
R

es
ol

uc
io

ne
s 

de
 la

 A
lc

al
dí

a 
al

 n
.º

 : 
04

61
4/

20
21



Código Seguro de Verificación IV7F3SXJBROZLSO6WBVEGFXUKA Fecha 25/11/2021 21:05:14

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 6/2020

Firmante JOSE JUAN FRANCO RODRIGUEZ (Alcalde Presidente)

Firmante CARMEN ROCIO RAMIREZ BERNAL (Secretario/a General)

Url de verificación https://firma.lalinea.es/verifirma/code/IV7F3SXJBROZLSO6WBVEGFXUKA Página 3/6

L1-4 Club Marítimo Linense ...84171 1 3 15 9 30 58 5.144,71 €
L1-5 C.D. Gimnasia Rítmica La Linea ...50625 1 3 10 6 20 40 2.603,46 €
L1-6 C.D. Judo Geiko ...71083 1 3 10 0 0 14 1.241,83 €
L1-8 Club Remo Linense ...75260 1 3 15 0 30 49 4.346,39 €
L1-9 Peña Madridista Linense ...88713 1 5 15 5 0 26 2.306,25 €
L1-10 Real Club Náutico La Línea ...11566 1 1 15 0 30 47 4.168,99 €
L1-11 Club Boxeo La Línea Don Príncipe ...58926 4 1 20 8 20 53 4.701,20 €
L1-12 C.D. Balón Linense ...15274 1 5 35 12 0 53 4.701,20 €
L1-13 Unión Linense Baloncesto ...32074 1 1 45 14 20 81 7.184,85 €

TOTAL 50.000,00 €

Sobrante Línea 2: 4.801,94 €
Se distribuye entre las entidades: 
L1-2 Asoc. Deportiva Atlético Zabal 86
L1-3 Club Atletismo Linense 49
L1-4 Club Marítimo Linense 58
L1-6 C.D. Judo Geiko 14
L1-8 Club Remo Linense 49
L1-9 Peña Madridista Linense 26
L1-10 Real Club Náutico La Línea 47

L1-11
Club Boxeo La Línea Don 
Príncipe 53

L1-12 C.D. Balón Linense 53
L1-13 Unión Linense Baloncesto 81

TOTAL 516
Sobrante Linea 2 4.801,94 €
Total puntuación 516
Valor punto (€) 9,29 €

Tabla 1-3: Asignación importe sobrante Línea 2

Nº Entidad CIF
Val.

1
Val.

2
Val.

3
Val.

4
Val.

5
Total 
punt

Subv. por 
valor 
punto

Importe que 
solicita

Reasignació
n

Asignació
n sobrante 

Linea 2 Total Subv

L1-1
Centro Deportivo 
Seul Gym ...17078 2 1 25 4 40 72 5.732,48 € 1.626,40 € 1.626,40 € 0,00 € 1.626,40 €

L1-2
Asoc. Deportiva 
Atlético Zabal ...08564 1 3 45 17 20 86 6.847,13 € 14.000,00 € 7.628,36 € 800,32 € 8.428,68 €

L1-3
Club Atletismo 
Linense ...71673 1 3 15 0 30 49 3.901,27 € 5.487,00 € 4.346,39 € 456,00 € 4.802,39 €

L1-4
Club Marítimo 
Linense ...84171 1 3 15 9 30 58 4.617,83 € 15.140,50 € 5.144,71 € 539,75 € 5.684,46 €

L1-5
C.D. Gimnasia 
Rítmica La Linea ...50625 1 3 10 6 20 40 3.184,71 € 2.603,46 € 2.603,46 € 0,00 € 2.603,46 €

L1-6 C.D. Judo Geiko ...71083 1 3 10 0 0 14 1.114,65 € 4.000,00 € 1.241,83 € 130,29 € 1.372,11 €
L1-8 Club Remo Linense ...75260 1 3 15 0 30 49 3.901,27 € 4.874,99 € 4.346,39 € 456,00 € 4.802,39 €

L1-9
Peña Madridista 
Linense ...88713 1 5 15 5 0 26 2.070,06 € 6.984,45 € 2.306,25 € 241,96 € 2.548,21 €

L1-10
Real Club Náutico La 
Línea ...11566 1 1 15 0 30 47 3.742,04 € 5.241,36 € 4.168,99 € 437,39 € 4.606,37 €

L1-11
Club Boxeo La Línea 
Don Príncipe ...58926 4 1 20 8 20 53 4.219,75 € 10.540,82 € 4.701,20 € 493,22 € 5.194,42 €

L1-12 C.D. Balón Linense ...15274 1 5 35 12 0 53 4.219,75 € 10.000,00 € 4.701,20 € 493,22 € 5.194,42 €
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L1-13
Unión Linense 
Baloncesto ...32074 1 1 45 14 20 81 6.449,04 € 14.365,46 € 7.184,85 € 753,79 € 7.938,64 €

TOTAL 628 50.000,00 € 115.514,44 € 50.000,00 € 4.801,94 € 54.801,94 €

Tabla 1-4: Línea 1 - Propuesta Definitiva Subvención Deportes

Nº Entidad CIF
Val.

1 Val.2
Val.

3 Val.4
Val.

5
Total 
punt Total Subv

L1-1 Centro Deportivo Seul Gym ...17078 2 1 25 4 40 72 1.626,40 €
L1-2 Asoc. Deportiva Atlético Zabal ...08564 1 3 45 17 20 86 8.428,68 €
L1-3 Club Atletismo Linense ...71673 1 3 15 0 30 49 4.802,39 €
L1-4 Club Marítimo Linense ...84171 1 3 15 9 30 58 5.684,46 €
L1-5 C.D. Gimnasia Rítmica La Linea ...50625 1 3 10 6 20 40 2.603,46 €
L1-6 C.D. Judo Geiko ...71083 1 3 10 0 0 14 1.372,11 €
L1-8 Club Remo Linense ...75260 1 3 15 0 30 49 4.802,39 €
L1-9 Peña Madridista Linense ...88713 1 5 15 5 0 26 2.548,21 €
L1-10 Real Club Náutico La Línea ...11566 1 1 15 0 30 47 4.606,37 €
L1-11 Club Boxeo La Línea Don Príncipe ...58926 4 1 20 8 20 53 5.194,42 €
L1-12 C.D. Balón Linense ...15274 1 5 35 12 0 53 5.194,42 €
L1-13 Unión Linense Baloncesto ...32074 1 1 45 14 20 81 7.938,64 €

TOTAL 628 54.801,94 €

Línea   2  .-  Apoyo a la   organización de Eventos Deportivos por clubes y entidades deportivas  :  

Tabla 2-1: Asignación por valor punto

Entidad CIF Nº Evento
Val.

1
Val.

2
Val.

3
Val.

4
Total 
punt

Subv. por 
valor punto

Importe que 
solicita

Real Club 
Naútico La 

Línea
...11566

L2-3.1

CAMPEONATO DE 
ANDALUCIA VELA 
J80 30 15 3 7 55 1.785,71 € 1.860,96 €

L2-3.2

CAMPEONATO 
PROVINCIAL 
OPTIMIST VELA 30 10 3 7 50 1.623,38 € 2.119,15 €

L2-3.3

CAMPEONATO 
VELA EUROPA Y 
FINN 30 15 3 5 53 1.720,78 € 804,90 €

Club Maritimo 
Linense 

…84171
L2-5.1

I REGATA VII LIGA 
BANCO FIJO LLAUT 30 15 10 20 75 2.435,06 € 483,95 €

L2-5.2

IV REGATA REMO 
DE LA VII LIGA DE 
BANCO FIJO LLAUT 30 15 10 20 75 2.435,06 € 500,12 €

TOTAL 308 10.000,00 € 13.073,08 €

Importe total subvención: 10.000,00  €
Total puntos obtenidos por las entidades: 308
Valor punto (€) obtenido entre el importe total y los puntos obtenidos: 32,47 €

Linense Tenis 
Club ...39625

L2-1.1 TORNEO DE PADEL EXCLUIDO
L2-1.2 TORNEO DE TENIS EXCLUIDO
L2-1.3 EVENTO SOCIAL MULTIDEPORTIVO EXCLUIDO

C.D. Campo 
de Gibraltar

...85424
L2-2.1 NINGUN NIÑO SIN JUGUETE EXCLUIDO
L2-2.2 DIA UNIVERSAL DE LOS DERECHOS DEL NIÑO EXCLUIDO
L2-2.3 TORNEO DE FUTBOL DE LOS REYES MAYOS EXCLUIDO
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Centro 
Deportivo 
Seul Gym 

...17078
L2-4.1 SEMINARIO JUECES Y CRONOMETRADORES DENEGADO

L2-4.2
SEMINARIO JUECES CALIFICADORES HKD Y 
JUECES CRONOMETRADORES TKD DENEGADO

Tras asignar el importe económico de cada entidad en función a la puntuación obtenida, se extrae que 
a los eventos:
- Campeonato Vela Europa y Finn (L2-3.3) le corresponde un importe económico (1.720,78 €) que es 
superior al que han solicitado (804,90 €)
- I Regata Remo VII Liga Banco Fijo Llaut (L2-5.1) le corresponde un importe económico (2.435,03 €) 
que es superior al que solicitan (483,95 €)

– IV Regata Remo de la VII Liga Banco Fijo Llaut (L2-5.2) le corresponde un importe económico 
(2.435,06 €) que es superior al que solicitan (500,12€)

Por ello, se asigna la cantidad que corresponde por valor punto a los eventos:

- Campeonato de Andalucia Vela J80 (L2-3.1)– 1.785,71 €
- Campeonato Provincial Optimist (L2-3.2)– 1.623,38 € 
- Campeonato Vela Europa y Finn (L2-3.3)- 804,90 €
- I Regata Remo VII Liga Banco Fijo Llaut (L2-5.1)- 483,95 €
- IV Regata Remo de la VII Liga Banco Fijo Llaut (L2-5.2)- 500,12€

Tabla 2.2: Línea 2 - Propuesta Definitiva Subvención Deportes

Entidad CIF Nº Evento
Val
.1

Val
.2

Val
.3

Val.
4 Total

Total 
Subv

Real Club 
Naútico La 

Línea
...11566

L2-3.1
CAMPEONATO DE ANDALUCIA 
VELA J80 30 15 3 7 55 1.785,71 €

L2-3.2
CAMPEONATO PROVINCIAL 
OPTIMIST VELA 30 10 3 7 50 1.623,38 €

L2-3.3
CAMPEONATO VELA EUROPA Y 
FINN 30 15 3 5 53 804,90 €

Club Maritimo 
Linense 

...84171 L2-5.1
I REGATA VII LIGA BANCO FIJO 
LLAUT 30 15 10 20 75 483,95 €

L2-5.2
IV REGATA REMO DE LA VII LIGA 
DE BANCO FIJO LLAUT 30 15 10 20 75 500,12 €

TOTAL 308 5.198,06 €

Existe un sobrante de 4.801,94 € de la Línea 2 que se redistribuye en la Línea 1, detallado en la Tabla 1-3
SEGUNDO.- La justificación de la ayuda concedida deberá presentarse en un plazo de quince días a 
contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución, por vía telemática a través de la Sede  
Electrónica  del  Ayuntamiento  de  La  Línea  de  la  Concepción,  aportando el  ANEXO III  CUENTA 
JUSTIFICATIVA, en la que se presentarán de forma detallada los gastos subvencionables ejecutados 
según el punto XVI de la convocatoria, por un importe del 100 % de la cuantía percibida en la ayuda.  

TERCERO.- Reconocer la obligación a favor de los beneficiarios por el importe asignado, con cargo a 
la aplicación presupuestaria de gastos  341.48001 “Convenios colaboración deportes”para el ejercicio 
2021, ascendiendo la cuantía total de las ayudas propuestas para concesión a 60.000,00 euros. 
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CUARTO.-  Notificar la propuesta de resolución definitiva a los interesados de acuerdo con la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, se 
publicará  en el  tablón  de  anuncios  de  la  Corporación,  en  la  página  web municipal  y  en la  Base 
Nacional  de  Subvenciones,  y  comunicar  a  las  Áreas  de  Intervención,  Tesorería  Municipal  y 
Subvenciones.. 

Lo  Decreta,  Manda  y  Firma  el  Sr.  Alcalde,  todo  lo  cual,  como  Secretaria  General,  autorizo  su 
transcripción;

Cúmplase,

EL  ALCALDE,

DOY FE,

LA SECRETARIA GENERAL,

Fdo.: JOSÉ JUAN FRANCO RODRÍGUEZ Fdo.: CARMEN ROCÍO RAMÍREZ BERNAL
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